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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

MOMPOX – BOLIVAR 

TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO 

ARTÍCULO 110 E INCISO 2º DEL ARTÍCULO 446 DEL C.G. DEL P 

 RADICACIÓN CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 

1 13-468-31-89-001-2002-00046-00 EJE. SINGULAR MUNICIPIO SAN MARTIN DE LOBA MUNICIPIO EL PEÑON 

2 13-468-31-89-001-2017-00096-00 EJE. SINGULAR JOSE NICOLAS LOPERA MONTOYA MUNICIPIO EL PEÑON 

3 13-468-31-89-001-2001-00017-00 EJE. SINGULAR YOVANNY MANJARREZ BALDOVINO MUNICIPIO DE CICUCO 

4 13-468-31-89-001-2009-00213-00 EJE. LABORAL OSWALDO TORRES CHINCHILLA MUNICIPIO EL PEÑON 

5 13-468-31-89-001-2017-00219-00 EJE. LABORAL MAXIMO CARDENAS HOYOS EMPOBOL EN LIQUIDACION 

6 13-468-31-89-001-2005-00210-00 EJE. LABORAL JAIRO LASCANO ANGULO MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE LOBA 

 

DE CONFORMIDAD CON LO NORMADO EN EL NUMERAL 2º DEL ARTÍCULO 446 DEL C.G. DEL P., EN CONCORDANCIA CON LO PRECEPTUADO EN EL 

ARTÍCULO 110 IBÍDEM, HOY, VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE 2020, SE SURTE ESTE TRASLADO EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO 

DE TRES (3) DÍAS, POR LO CUAL SE MANTENDRÁ LA PRESENTE LISTA  A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES POR UN (1) DÍA, DE MANERA QUE EL TRASLADO 

EMPEZARÁ A CORRER DESDE EL DÍA SIGUIENTE Y POR TANTO, VENCE EL VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE 2020. 
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